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S. M. la HfltuA ,(q. D,,g,), Regepite 
.del,lieÍ9,o,; y su A'íg'usta Real Tami lía, 
continuam en estadortej aiu -nOvedail en 
au importante salud.
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' (Cpntimuicfóf^), .

Qué el Gébehnador fUAdába su re- 
querímiénto en qÁe,.,i^'nJída's jpot él 
Estado, en cÓnc.6ptp,.|9 .líiqu®?.- P®rJiÇfle7 
.mentes,¿'h)6iP.r^PWí‘-^. Cq^Wbl*)' 1®« 

fiaos.s .eatre les duabas 'be' hollaba El 
Trado de que ' vieuO tràtAudoSét él 
Ayuntámrento del referido pueblo ha
bía próraovidó el'oportuno expediento 
de excepción de venta, por aer ^qg .¡I^,-; 
trenpa enajenados de aprovechamiento 
común, á Io cual se había accedido por 
la resolución recaída en el expediente 
con fecha llrtié'Marwí.iié.lSSS; en que 
reiuttg^ído jd 'Muaimpux do Ctetiat^ii- 
gula en el dominio-y aprovechamiento 
de El Prado .ppr'la. lesoluoión- que se 
comunicó al Alcalde, al impedír éste 
que pastaran en dicha Anca las dos pa

rejas de bueyes de D.'' Marcelo López, 
no había hecho otra cosa que cumplir 
lo dispueStó por la AdminiattH-oióti y 
Velar pór los dotéchós del MunióipiOj 
tomo Jefe y roprebentanfe dél miiynOj 
en virtud de lo que sólo la AdminiafrO" 
ción tenía competencia para conocer 
del asunto, corno- íncíileuto que era de 
la'decláración hecha por la Hacienda; 
en qué’ ctírrt*spó nd iendo A los Ayntith- 
miéntós 'el gobiorub y dirección dé ■iba 
intereses de los pueblos, y en particu
lar cuanto tAiuga relación con la Admin 
nistración mniiicipol, que comprepdft 
el aprovechamhiaiQ^ Jiuidado y conser- 

i. y ■ x nbieT ,/-^J 1'1 uv , ; . 
yación de t<qd.as l^^fipc^j,bi^n^9,y de- 
reiîhos'^^értene^e^teÇ al^MuqÍci|úq^ y 
siendo los Xlcaldee.los representantes 

e los Ayuntamientos,j al inipedír ^1 
de Cernégula que fe. ^arcejo^ López 

llevase a pastar sus ganadosá-una finca 
-11' -i- v i.i i 1 .\ii|i¡ .lUalb 'L'p ib ¡ 
del confiun, ó intentase .disponer, de olla ' 
y utilizaría.en beneficio, propio al am
paró de una enajenación declárada'sín 

efecto por la Adnnuistracion misma 
-íí <ci'J'U,< Wilq ''''<".-1 vsylHn.n 
que la había Uevapi^ a cabo, obró deu- 
Ifb'^Aef círcuíó tie sus atribueioneg, re- 

vistiendo por tanto el esputo un carác
ter puranieníé ’administrativo: eií que 
BLL-incnoii '.•up i'ü ‘W l*.> jn imv' i .1-d» 
el interdicto era improcedente por. tra- 
tíorae^tíe una prov^Aencía Úeí Arcaíde. 

dictada con perfecta competóficia, pu
diendo el interesadlj Íia'cer uso dp 'los 
..b hu-rrivv.d id'lalL. J i.l JílV. '4 
recursos do que se creyese asistido ep 
iá'vía administrativo y citaba' U Gp- 

‘ befó ador los artículos 72, 80,112, lid, 
171 y 177 de là Ley munieipal y el 27 
de la Ley provincial:'

Que sustanfeíado* él inoideite, la Sala 
abstuvo sá'juri.AUccióh.-álegahdó ’qüe 
én !á 'ooiWnÍRación dol 'Gbbéfnádbr 
aparecía' dièdhià'- 'Ia' imáiiíFé^tiacfáiV drí 
tektb Íegfel 'éú que apoyaba la com¿e- 

tetídit^ due úl actor én él intérdictódle- 
vahá ■yé alguhós añós éñ'IA'pósesión dé 
qÚe Alé dirtpdjhdtf' cÙandÔ''fèifaÿô‘‘'Ja 

fésblucAóti hdiüínistriifei'éa ‘miulând'o^là 
Vénta-de-lá finca de' que ùe'tfàthA'à'j'ÿ 
pór‘'tHÍifcb* nó teníáUá Ádí6íiíisfrficíóii' 
cb!¿i phfenría páiri'db’siyóSÓétÍé *dcl apro
vechamiento de la misma: qne'la pro* 
hibición de interponer interdictos con- 
t»^ pto viskeuBi^^b (Í#cló^ Ayhatamien- 
tos y Alcaldes exigeuomo condición 
necesaria la de '^ue los acuerdos im- 
pugmadÓH* estén dictadófreó asuntós de

■ la t'á'fn’péÍ('ú’cia' 3é'"a(jóM‘!os, y éáh'pVop 
hibición ¿9 erá aplicabietit casó de que 

se trataba, toda, vpz que pi los Ayup- 
tamientos ni la Administración* en ge
neral SOU compedantfis parí despoener 

al comprador de biches naciohatéa qûe 
s'é' halla 6Ú ‘¿ídaeBÍón por mas de año y 
'¿la; y citaba' la Sala lá Kéal ordbh de 

*20 de Seiietíib?ó de 1852, el aft. 83 de 
la Ley itítinítipEft y lo's attícnlá^'57 y 
^ al^3 del'^bgra’iiientd de 26' de Sé- 

*tíeiril*rb di ' 1903, y váriaa 'iádfcisiones 
de competencia; ■ 
. Que el Íxobernador, oída la Comisión 
provincial,! insústió en su reqaeriiaien- 
Ii0,.reííui(iando: do lo expuesta el prew 
^nte Qonáicto^i que. lía- seguido sos 
traites;, mf,, j .
, Que después de! remitidos ,el expe- 
dienls y autos qqo qnedarLjCíf/.r^Rtado% 
E^1 .Consejo .de.^^stad.o, para q^e poq^ql*- 
uu’uijL deeÍ3ÍPjn ipi^ 'ep dQrtic^Q.prp.cH- 
dierais se presentt^rqn por, «494® Ips 
mteyeaadp^ uuev.os documentos en la 
Presidencia del, Consejo^dç; Ministros, 

los epates se mandaron unír à jos de
más anteoeutes, y ea vista de la con
tradicción que resultaba entre ^gupoa 
hechos que po^an influir en la resolu- 
qí^u del conflicto, se pidieron para 
acíararlos nuevos datori y remitidos, 
aparecía de ellos una notoria contra- 1 
dicción entre tres certificaciones expe- ! 
dída^ pór otros tantos funcionarios pú- I 
blicos; en vi^ta de lo cual el. Consejo^ 
propuso qué no procedía por entonces 
resolvér esta óom^eteac^ quedan do 
en suspónso la decisión que en la mis
ma debiera díictarse, hasta tanto que sq 

depuraran debidamente las contradic-
cienes notadas, y que cpn .objeto de 
que pudiera incoarse el procedimiento 

anteé ménciohadó, debían pásarse á 
qiliéri cÓrrespondiora las tres certifie a- 

cionés de qué se haría mención én el 
! informé'qúvevacnú dicho* Consejo? '

Que dictarías por la Presidencia del 
Coneejo de Miñisibros las oportunas ór
denes, se instruyó en el Ministerio de 
Hacienda expediente para depurar la 

' verdad do los hechos objeto dé Ito obr- 

tifioadones expresadaí/, y por dicho 
Ministerio se dictó en 22 de Julio Úb 
timo una Real orden, por la que se de- 
olam quo el predio Ei Prado, qüo for
ma parte del lote num. 2,653 del inven* 
tarjo do Propios del pueblo' do Cerné
gula, edtâ incluido : entre lúa terrenos 
que. su Áynntamientó soPeita se excep
túen do la venta en concepto de apro- 
vechamiíSito coiaiüipquo el expediento 
mstriddO' ^ efecto! do estaba re.suslbo 
en definitiva, y que ¡os fnneionarioe 
por quienes estaban expedidas las cer
tificaciones en cuestión no habían ia- 
curridóien.'imalieia ó caror 'justiciable, 
estando por tanto exentos dr toda res- 
ponsabilidadrl '. ■ / >

Que en su vista,ppr, ¡la Presidencia 
del Consejo de Ministros se renritierqa 
nuevamente al de Estaño los antece,-, 
dentes extractados para que propusie
ra la consulta que en derecho, eatiina 
procedente:

Visto el art. 89 de la Ley municipal 
vigente, quq prohibe á los Juzgados y 
Tribunales admitir interdictos poutre 
providencias legítimas de loe Ayunta- 
mieuto^ y Alcaldes en los asuntos de 
su competencia:

.Considerando
i ' 1.®' Que je! presente conflicto se ha 
; suscitado con motivo del interdicto 
pfómóyidb por D. Marcelo López,, á 

(Consecuencia flé haberle*impednlo/e^ 
Alcalde de Cernégula' el aprovecha

miento y' disfrute dé un Imedio nom- 
i bradb El Trado, en jurisdicción de 
jaquel pueblo, y adquirido por et actor 
! en virtud de compra que ’del mismo, y 
en unión de otras Aucas, hizo al E' tadof

’ 2.®' Que sí bieti es cierto'qué á'iús- 
■ tanda dé! Aÿuntathi'ento dé Cemógulh 

j se instnlye expediente para que se do- 
! claren exceptuadas de la venta, por ser 
de aprovechamiento común, varias fin
cas, mitre lás otialés se encuentra la fle-
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uoimnada El Prado, en ese expedienta 
no se ha dictado aún la resolución qne 
proceda, y por tanto, mientras por Au
toridad competente''no se haga excep
ción de venta por ser bienes de apto* 
vecha miento común del pueblo, hay 
bue admitir forzosamente que el actual 
comprador del predio es dueño y po
seedor legítimo del mismo:

3 ." Que en su consecuencia la pro 
videncia tomada por el Alcalde de 
Cernégula impidiendo al dueño de una 
finca que se utilice de ella esté dictada 
fuera de atribuciones de la Autoridad 
municipal, toda vez qpe aiienttús no 
se exceptuaran do la venta nCr tenfS'fa
cultades el Alcalde ni el Ayuntamiento 
para cuidar de la administración, cui
dado y conservación de unos bienes 
que en la actualitlad son de propiedad 
particular;

4 ." Que es por lo tanto procedente 
el interdicto incoado por D. Marcelo 
López, y á la Autoridad judicial com
pete resolver sobre la posesión y des
pojo en el misino invocados;

Oonformindoma con lo consultado 
por el Gonsajo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
4 favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á catorce- do-Di- 
eiembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco. — Mahia CumTrNA, — El Presi
dente del Consejo de Ministros, JBAxe- 
des Aíateo Saya-Ha.

—-3ieeíe--------

Ministerio de la Gobernación,

REALES ORDEÑES

Exemo. Sr.: Remitido á informe de 
lasSecciones de Gobernación y deGue
rra y Marina del Consejo de Estado el 
expediente promovido por el Capitán 
general de Burgos, con motivo de ha
ber sido desestimada una instancia de 
Martín González Gutiérrez, en solici
tud de que se autorizase á la Comisión 
provincial de Santander para practicár 
la revisión de la exención física que 
éste alegó en los reemplazos de 1880 y 
1881 y dejó de exponer en el dá 1882, 
las expresadas Secciones hau omitido 
en este asunto el siguiente dictamen;

“Expipo. Sr.: Las ^pecíonea han exa
minado el expediente promovido por 
el Capitán general de Burgos, con mo; 
tivo de haber sido desestimada una 
instancia de Martín González Gutié
rrez, adscrito al reemplazo de 1880 por 
el cupo de Santander, en solicitud de 
que se autorizase à la Comisión provin
cial para practiñear la revisión de la 
exención física que alegó en 1881, sig
nificando además la conveniencia de 
adoptar la reaoineión que proceda con 
arreglo al art 177 de la Ley de reem- 
ploKos, llamando la atención de V. E. 

sobre los peijnieios ocasionados ai 
Ejército con la repetició.a de incíden- 
tas como el de que sé tráta.

Martin González fuá. comprendido 
en el reemplazo de 1880 por el cupo de 
Santander, y conceptuado inútil para 
el servicio militar activo; fallo que se 
conSrmó en la re visión del año del881.

En 1882 fue déclarais" soldado por 
la Comisión provincial, por np haberSé 
presentado al acto de la revisión.

En su virtud acudió ante el Minis
terio del digno cargo de V. E., solici
tando que se autorizase á pi Comisión 
provincial para que' revisase, su exen
ción, fundándose en que ni el Ayunta
miento ni la Comisión provincial le ci
taron á la revisión que en tiempo opor
tuno debió practicarse, por cuyo moti
vo se creyó libre de responsabilidad 
de quintas.

En Reol orden de 2d de Diciem
bre de 1883 se desestimó la solici
tud, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 87 y 175 de la Ley de 28 de 
Agosto de 1878, y en su cumplúníento 
la Comisión provincial solicitó la baja 
en el Ejército del mozo Pedro Alonso 
que resaltaba excedente con el ingreso 
de Martin González.

El Capitán general de Burgos acu
dió al Ministerio de la Guerra manifes- 
tando que con la resolución de que se ■ 
ha hecho mérito perderá el Ejército un 
hombre por la falta de presentación del 
Mozo Martín Gonzalez al acto de la 
revisión, porque tendrá que ingresar 
en el hospital y ser declarado inútil, 
con cuyo criterio juzga que los Ayun
tamientos podrán librar tantos mozos 
como inútiles haya en el reemplazo. 
Advierte^adéinás que dejaba en sus
penso la admisión del mencionado re
cluta.

Pof Real'orden de 28' de Octubre del 
año próximo pasado el Ministerio de la 
Gueiha remitió el expediente al del 
digno cargo de V. E. para la resolución 
que proceda con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 177, por no haberse cumplido 
ló prevenido en Íos S7^núm. 4.® del 124 

y 134 de la Ley, llamando la atención 
do V. E. sobre' los perjuicios que sé 
cansarán ai Ejército con la repetición 
de incidentes como el de que sé trata.

1 Además manifiesta que quedaba en 
suspenso la admisión en Caja del re
cluta Maytín Gonzalez Gutiérrez.

Vistos los artículos 87, 115, 124 y 
134 de la Ley de 8 de Enero de 1882;

Considerando que, según lo dispoís- 
to en el art'87 de, la Ley, etpiozq Mar
tin González Gutiérrez debió preven- 
tarsu en el año de 1882 á sus Jefes si- 
hubiese sido destinado á batallón de 
depósito, ó à la Coiuislóu provincial, á 
fin de aufrii' un nuevo reconooimiento.

y pora ingresar en el servicio activo si 
resuliiase útil:

Considérando que, según manifiesta 
la Comisión provincial, declaró solda
do al mozo de que se trata, '’porque no 
se presentó en Caja para el acto de la 
revisión:

Cpn^iderando que declarado soldado 
Martín González por el Ayuntamiento 

'5^la Comisión provincial, y desesti- 
mada por Real orden la instancia en 
qué solicitaba que se practicase una 
nueva revisión, debe conceptuarse que 
el acuerdo de la Comisión provincial 
cáU-só estado; y qué proceda cumplírlo 
mandando ingresar en Caja á Martin 
González y dar de baja en las filas al 
que por número le correspondo, sin 
perjuicio de las reclamaciones que pue
dan entablarse;

Considerando que ditíbo acuerdo no 
sé opone ó que, con arreglo á lo dis
puesto en la Ley, Martín González sea 
reconocido ai ingresar en Caja, y á que 
según el resaltado de la operación se 
le señale la Situación que le correspon
ds ocupar en el Ejército,

Considerando que la circunstancia 
de que dicho mozo no se. haya presen
tado al acto de la revisión no impide 
la práctica de la operación indicada en 
el considerando anterior, porque ha- 
Uándoae establecidas las axeudones fí
sicas en beneficio del Ejército y no de 
los interesados, no debe ser admitido, 
aunque no se haya presentado al acto 
de la revisión, el mozo que no reúna los 
condiciones físicas que el servicio mi
litar exige;

Los Secciones opinan:
l .” Que la Comisión provincial de 

Santander obró dentro delas prescrip- 
ciouea de la Ley al declarar soldado al. 
mozo Martín González Gutiérrez,

2 .“ Que habiendo causado estado el
acueixlu, debe, previo reconocynlquto 
facultativo, ingresar en Caja el mozo, 
sin perjuicio da las reclap^ioucs á. 
que pueda dar lugar dicho acto.„

Y habiendo tenido á bien la Rhima 
(q. D., gj. Regente dial Reino, resolver 
de conformidad con el preinserto dic
tamen, do Real orden lo digo á V. E. 
pora su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. ipu? 
phos ajios. Madrid IGde Diciembre de 
1885, — Fenunew Qotizúlez. — Sr. Mb 
nistro de la Guerra.

Presidencia de) Consejo de Ministros.

REAL DECRETO

En loa autos y expedieute.de com- 
petenqia suscitada entre el Goberna
dor clyil de la provincia de Madrid y el 
Juez de primera instancia del distrito 
de Is.Latina de esta Corte, en los cua
les resulta:

Que en 17 de Julio de 1878 D. Angel 

Retortillo y D. Simeón Tornos presen
taron una instancia al .Ayuntamiento 
de Madrid reclamando que, bien fuera 
por los -trámites judiciales, bien por 
convenio amigable, se les indemnizara 
por dicha corporación de los terrrenos, 
propiedad de los exponentes, que aqué
lla las había ocupado ÿ hubieren de 
ocupársolo para la apertura de las œ- 
Ues de Hermosilla y de Lagasca, en la 
zona de ensanche de e-'^ta capital:

Que posada á informe del Ingeniero 
Director de las vías públicas la solici
tud expresada, manifestó ésteque no so 
había hecho más, con asentimiento de 
los propietarios, y conservando en sus 
sitios los hitos de propiedad, que depo
sitar algunas tierras procedentes de los 
desmontes, habiendose emprendido las 
obras á ruego de aquéllos; y la Comi
sión de ensanche fiel referido Ayuihta- 
miento en 12 de de Setiembre del ex
presado año, considerando la Instan
cia como una solicitud deexpropiaoiói^ 
acordó que so fijara lo que fuera nece
sario expropiar en aquella zona, y que 
los interesados pres^^^an el.desjiq^fl 
de* susterrenos en la manera expresa
da por el Arquitecto municipal:

Que en 8 de Julio de 1879 D. Angel 
Retortillo y D, Simeón Tornos repro
dujeron la instancia de que queda he
cho mérito, y pidieron que se oúdéiiara 
la tira de cuerdas y fijación de rasan
tes para deslindar el terreno que hubie
ra de expropiárselos para los mencio
nadas callea de Hermosilla y Lagasca, y 
dispuesto así por la Comisión de ensan
che antes citado, se nombraron Peritos, 
tanto por parte del Municipio como de 
los interesados, los cuales, sí bien estu
vieron conforme con la medición, dis
creparon en el justiprecio de los terre
nos; tasando aquél en una peseta 25 oép- 
tirnos el pie cuadrado, y en 6 pesetas el 
representante de los Últimos; acordán
dose en 3 de Enero do 1889, por la ye 
mencionada Comisión de ensanche, qüé 
quedara eu euspeuso el expediste, bas
ta que el Ayuntamiento resQlviese, acer
ca de la adquisición general de la vía 
pública:

(Contintiará.)

Gobierna civil ' ■ " 
de la provincia de Cordoba.

- .SECCIÓN DE FO.MENTG ' ' -

SOGoojado os uontkb

Núm, IJ^iX ■

lío habiendo-tenido efecto'por fn!ta 
de licitorlores la /subasta del apróve- 
chamiento de la poda y limpia do las 
éneinas de ladehasa quebradillo^ veri
ficara ante el Alcalde dé Conquista, he 
acórdédo que él día 23 de Enero prexi- 
ino', á Ias doce dé su mañana, se verifi
que ante nqneUa Alcaid la, con oslstenoia-* 
de una pareja de la Guardia lávil y uii 
delegad^ del distrito forestal, una ser 
gunda li útaclóu, bajo Jos mi^m^ bases 
y condiciones que'la anterior-

0ér,d¿bo 21 de Diciembre de 1885.— 
El Géberuádor, iíanHel Benayas Bin-ta- 
ediréra.
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ZONA M I L LT A R’ D É"C Ó R D 0 8 A

SEGUNDO KBEMl’LAZÜ J^E ISÔÜ.

Rfiación nmiinat de loa individuos perteRecientes al mismo que lían sido sortea^ 
spffíin lo prevenido en al art. 133 de la ifiqeinla T^ey ’ de. itetiaffumiento, eau expresión 
fiâ número que les lui cabido en aquél y,ísdeólapor¡(Ioí)ulecain;<i)i cnpo^ - t. -u-o-

I

PUEBLOS .NÚMEJl^ , ' , nombres ' ■

Córdoba. . . . .
- Idem. -, t iiuílíd. -
■$«‘^.''4 H •in bíP / 

ViMavioiosa 
Almodóvar 
Córdoba.. . v

, Posadas. . CJ . . » 
Idem, . . . tohTit 
Eapejo 
Córdoba
Castro
Córdoba.. . . , .
Castro., .' íiJHó 
Espejo. . . . . .
Córdoba
La Rambla. . . .»<
Córdoba,. . <■“'?'*. 
Montemayor. , , •
Córdoba.. ,*'.‘
Idem
E«p0j0L H
Pérnan ííuáeK. . .^ .
Montalbán. . . . • 
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Antonio Vuste'Cocá.
.Tulio Almazán Lecobán.
Francisco Baena Rodríguez.
José Serrano Casas-
Manuel Millá Urbano.
Rafael Gómez-García. ■
Rafael Montero Montero.
Tuau MovenerRidel.

: Rafaël Garel*Ló{>631 .i/ ' '.
Francisco Vacos Barrionuevo, 
Juan Piso Bravo, 
José Jiménez Jurado. ,

. Nicolás Doncel'Rdáríguéz'.
Mariano Morales Alrau'tara. ■

fíFraupisoo.'Cobos Baena/ úiiiníb.i'-
Miguel tíiipqn Méndez. . ■ c ,

..E?íl^?te»4w, E,0|)úb .
Cristobíu Gea Fernández.
José Domínguez Garda.' ’

• Edtiardo-GúeÍTÍ‘ér6Alcaide.'' ‘
1 1. Juau.Cepedello Mata. , //¡i!',
1 . Jpac dp Ruz-Ib;mirez. - 1.'// ■ ,
] Antonio,É^obftz García , . ¡, , «,
i Rafael. .iurado Giujárro. ¡ ,., ^

Jliáíi López Carr et eró. 
Mauííél NavutTl) Mbeh'o.

! .■Fernando Rodríguáe Calderón.
1 jJijnt^^Gi-iptto,Gómez.; 1
- José Puntos , López. ,
) ■ Júaú Villegas Puno. ,
' Díégd''Pií¿ÍMédíiil ' ' 

Antonio Delgado Jíjüénez. "
' 'Aatonio-Iiabadán' Lnoenai ' :

, Justo .Moreno Barona. . ... 1 ;
1 __Rafa^l ,Araud!:, Roldán, ., 

José Gordon Pinos. ó
' ' Aguátin Fernández Siles. ' 

Antonio Cárinona Real. ■ 
Antouió Pineda Castillejo. í
Frauetoao. Trapero Villegas. - '

, 'redro IbauezJnneuez.
TfeleSforo Espejo Jurado. ■
JuanLláz Rivas. " •
Franeiauo Estrada Prieto, 
Manuel Butelo Lubián. , . .
Miguel Marín Solano.

' Juan Cabello Torres.
■ :VÍétóáU'0tó«tót6va. .

¡Gabriel T/nipe Alc.ántara. '
MiguolSáiiohftzJordauo.'' -

. Salvador,Sánchez Pérez. , /
José. Torres Bej,aranp. ,
Rafael Navarro Conde.
JoSé Slmóú Higüéño. ’ '

-Manuel Campanero Vázquez. - ' '' 
AntonioSánehez'Zafra.
Juan.Raiuirpz Requena. i .

Máquel Ferez Sajitiago.
’ 1 ‘MaiiUéi'Gál’cía Saíihotál'. ^- ' '
! j 'Migtteí-QúátiSi’Rídel; 4
, 1 José Pérez Peñouii:! ;

j .|JúaóCn’^moua. Tf5rro4tftra...i , ,.q p
! Rafael Féruández Ca^^to Sierra, ,
¡ Rafael Carrasco Éolda'nl

■ ! ^Mdnúél Pérez'’L^úá/'M 
i -Rafael Torres^'Rodríguez. ' '’*

I ’ -José Rámis Pérez. !.; ;•
ManuelB,a,toC^t.t-, .,,,,,, ,' • ,., , j

. ; JOsé Aran Ja García de. Dios. ■
' ''Jose Niétó-Oátiábha.'''':

, Francisco CastíláelCarraeóe. ■ '
, Antonio Gutiiérrez Portillo. : > ■

.Migue4'.Revfl.elto..Gál.Yez-. .
' Manuel Aparicio Aparicio.
' 'Ginés Gómez Cot. ' ' ' ” '
i Antobio-Malíé Guerrero.
, .loan Arroyo Pérez. ’ - -

. José Lorete Bocero. .^ -;.f
! Lpistóbal Roldár EffespO",-
¡ Celedonio Reyes' BiRo. R ' , ,
' ' Antton id''Hidalgo Cáilero. \ 7’

IMdró Alcaide Rojas. ' '
AntoiiiÍD Ijozauo Arooa. o ■ *

¡ AiAoniu Pliego .Gómez. , . , 
S^bastián^ Estradí^ 'Jiménez.

• José Mellado Jurado. .
| 'Miguel- Jiméiloz Espejo', 
1 Juan Garcia Oln’oB.
i José, Guisado 1 Benítez..
1 Dámaso Prudeucio Expósito* 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

AVENTAMIENTOS

Carcabuey.

Xíim., 1.355.' .

Dull JiUin 0-ama Citbero, Alcidde cvtis- 
diía-cimal fíe «ÿia üill^. .

Hago saber: Qua no habiendo habido 
en la subasta p ública celebrada el 16 del 
actual, licit adores á ningmia de las 14 
fincas que a continuación ‘as detallan, 
embargadas al veedhó de esta población 
D. Juan Nayas Üuçiel, ea al expedien
ts administrativo de apremio, que en 
concepto de segundo contribuyente se 
instruye por el Cómisionadó' D. Juan 
Rafael Garrid^^Ioliua, para haepr efec
tiva la suma tío 10.994 pesetas y 91 
céntimos, en que bá salido alcanzado 
con este Ayuntamiento; cómo Recauda
dor de sus ropartinííanto  ̂Apcíihilés: i'de 
conformidad 'á lo que en cumphiiiiento 
de la regla 7.“ dei art. 40 de la Instruc
ción tongo providenciado, id aunneia 
para la venta de los referidos inmuebles, 
una nueva subasta, con Íarebaja de tina 
tercera parte de tásacíón que sirvió de 
tipo para la primera.

1 .' Una pieeade tierra, huerto, aitaa- 
da en el partido del Rincón,de eSte tér
mino municipal, de cabida de sietecéle- 
mine.s, équivalentes á 26 areas, 30 oem- 
tiárea.» y 95 decímetros cuadrados; que 
linda: con propiedades por el North, de 
Juan Carrillo Lamasrpor el Este, de 
Doha ilana del Cármen Roilríguez; 
por el Sur, dç Pablo Carrillo Muriel, y 
por el Occidente, de .los herederos de 
Francisco Montes, y tiene dentro de 
sus límites seis-ftogueVas,- très perales 
de Madrid y varibs ingertos de cerezos, 
manzanos y peralep. ¿uya finca salida 
tasada en 1,575 pesetas y sale por el 
tipo de 1.050 pesetas; .

2,* Un a pieza dé ti err a, olivar, ai sitio 
de Husillos, de esto térmínOj ^e cabida 
de una fanega, équivalentes a 45 areas, 
lU ceutiárea,s y 21 decímeíros cuadra
dos; que Jinda: con propiedades por 
Norte y Este, de los herederos dé don 
Joaquín Rnmíréz López; por Sur, de 
Juan Boca, y por el Occidente, 4e Pedro 
López, y tiene un pedazo puesto de 
viña en el año ultimo. Ouya «finca se 
halla tasada eta 750 pesetas y sale por 
el típe/ de 900'peseta^

3 .“ Otra pieza 40 tiens, olivar, al 
sitio de la Coñada dei Molíuq, de este 
término; su cabida toes y medio cele
mines, equivalentes ¿13 ¿reas, 15 cen
tiáreas y 47 decline tros cuadrados; que 
linda: con propiedo^^^spor,l^í^rto da los 
herederos de Juan Marín. Ricojspor Es to 
y Sur, de Pedro Trillo,y por Oocidante 
de Doña Ramona CarriUb Galisteo, y 
tiene un pedazo puesto dé viña en el 
año último. Cuya finca se halla tasada 
en 225 peseta.^ y sale por el tipo de 150 
pesetas.

4 .‘ Una pieza de tierra, viña, ai sitio 
de la Cañada del Molino, de este térmi
no, de cabida de una fanega, equivalen
te á 45 áreas, 10 centiáreas y 21 decí
metros cuadrados; que linda: con pro
piedades por Norte y Esta, de D. Juan 
Palomeque Camacho; por Sur, de los 
lura loros -le D. Folipa C.irriUo, y por 
Occidente, uou obras da Pablo Lo

pez Muriel, y tiene dentro de sus lí
mites algúnos olivos aVá^etábs. Cuya 
finca seJïàll'a tasada en 760 "pesetas y 
sale por el tipo .do,500 pesetas.' i.. '

5 .* Otoa pieza de- tierra, viña, al li
tio de la haza de los Ricos,’de este ter
mino, da cabida dé siete célé'iuínes, ; 
equivalentes á 26 áreas,_3pi qqiitiáreas 
y 95 clecúnetro? cuadrados; que linda: 
por Norte, con propiedad d» Juan Bi
co; por Este, con otra de los herederos 
de D. José María Befra^ Eú<|ué; por 
Sur, CQ^. la aervidunibre, y pqr . Qepí- 
dente, coa heredad de D. Pedro Luís 
Cainacho,. y está poblada de - plan tones ' 
de olivos de 15 á 20 años-de édíidl Cuya 
finca se halla tasada en 800 pesetas, y ' 
sale por él tipo dé 633. pesetas, y, 34 
céntimos, ,¡i' . ' '

6 .* Otoa pieza, de- tierra, viña, al hi- 
tio de Garcígonzález, de 'esto tér
mino, de cabida de 10 célemínés y toes 
cuartillos, equivalentes a 3o ¿reas, 48 
oentiáreps y 50. decímetros ouadradoa; i 
que linda: por Ííorto,.con propiedad de - 
D. Fausto Lozano • Infante;'poé Esté y 
Sur, con otra de Di JOsó’ Serrano, y por 
Occidente, con él caiuino fie ^^qque, y 
está además poblada .de olivos de-unJos 
30 años de edad. Cuya finca sé halla ta
sada en 925 pesetas, y sale pót* él tipo 
de 616 pesetas y 67 céntimós.

7,* Otra pieza de tiepraj viñu^ aléi* 
tio de los Bo líos, d® .este .término/Me 
cabida de. un celemín, ó sean treé áreas, 
75 centiáreas y 85 decímetros tífiád¿i- 
dos; que linda: con propiedades per 
Norte, fieiFranciseo Ag9^ppr Este, 
de D.. Miguel. Cazorla. Briones; ..por
Sur, de- ‘D. Pedro Luís Camacho, 'y ,! López; por Surotrsi dé LáureanóLuqUe i 
por Occidente de -D. Frantiibeo Javier | Serrano, y por Occidente eón la vereda j 

del partido. Cuya finca a© halla tasada ,Arjona. Cuya finca sé halla lasa^^^ en 
25 pese^^, y sale por ^^ tiph- A* 16 pe
setas y. 67: céntimos, . , . . . i . , ;

8 .* Otra, pieza de tierra, viña, al sitio 
de los Pollos, de este bérmirfo, de cabida 
de un celemín, ó' sean'très^úre^, t5 
ceutiéréae y 85 decímetros cutid^ad.çra; 
que liúda:, con propiedades poxiNorte, 
de Fráddísco Blancas; .por '-Ifísto,' de 
D. Miguel Cazorla; porBar,-flB'D. Pe
dro Lqis .Camacho, y por' OcfiÍd.eüte, 
de los Üei'ederos de Francisco Armenia. 
Cuya finca so h^Ua,tasada en 25,.pese
tas, y silo por el tipo de 16 pesetas y 67 
céntimos.

9 .* tifia casaaithada én ta^atífi .Are
nal, dees to población, y marcada con. el 
número d> que .linda: por .su derecha, 
entrando, con otra de Juan‘ Antonio 
Rico Válverdo{*por la egpkidh otra de 
María Jx^éfa Roca' López, y pór la iz
quierda hace esquina' ¿ la calle Cabro; 
la cual Bo halla on buen estodó dé^oon- 
¿ervocióa, y consta de toes cuerpos de 
alzada h tres pipos,- distribuíchy 61 prih- 
oipal en dOs salías, portales, bobina, cua
dra y patio, el segundo en , fiJua s^a 
clon dos dormitorios y, dos 'balvnaea,.y 
el tercero en panero, troves y pajar, 
(jouduyendo cofi una aSífifeh'ei Utaqai- 
aa. Cuya finca se halla tasád^'en 5.000 
pesetas y sale pór él tipo de 3-633 pe«e- 
(jas y 34 céntimos.

1 10. Una pieza de tierra, olivar, alsi- 
t^o de la Cuesta del Lomo,- de eité téfeni- 
ao, de cabida de seis celedlÍiíés, eqiu- 
t alen tes á 22 áreas y 55 ceqÇi^fpi.'S que 
Înda: por Norte con prop^dfid de lúa 

erederoa de D. Jeaqatn da la Roca; 

por Este con el camino de Lucena; por 
Sur, con heredad Aó^ttlién Reyeo Ti'i-q 
11o, y por Occidente con” otra do”JÓ3Ó ' 
Roldán Serrano. Cuya finca se halla 
tasada en 225 pesetas y sale por el tipo 

.dc^.toOqi^-^etas.
• LI. Una pieza de tierra, viña,' al ai- 
tío de la Fuen to' de la Encina, de cabida 

_áÉ_SSÍa-J¿ÉÍe.W-ú.bSj equivalentes ¿ 2.2 
áreas y 55 centiáreas; que linda: con 
propiedades, pór Norte de D. Felipe 
Herrero Brieva; por Este y Sur de los 
herederos de D. José María Ser rano, y 
Luque, y por Occidente, de D. Antonio 
Bermúdez.©Uya fiaba se halla tasada 
en 262 pesetas y 50 céntimos y sale 
por el tipo de 175 pesetas.

12. Una casa situada et 1» calle 
Callejón, de asta población;'que 'linda: 
por su derecha, éntrapdo, bón Otra de 
Juan Castro Montes;pór la espalda, bón 
patios de Doña Josefa Jiménez; López, 
y por la izquierdo, ¡con casa de Juan 
Rodríguez López; la cual se halla' én 
buen estado de coMervación; midó una 
superficie de 57 metros cuadrados, y 
consto de dos cuerpos de alzaila y dos 
pisos; el primero distribuido' en dos 
habitaciones, oooíila, patio’y cuadra de 
arena, y el segundo consistente eq upa 
cámara. Cuya finca sé halla ta-sada en 
1.6UÜ peseta? y sale por el de 1,000 
pesetas. ; ..

13. Una pieza de tierra, viña, al sitio 
de la Gallinera, de esté término; de oabi- 
dade siete ceíemines, aquí valentes á ^6 
áreas, y 3^ centiáreas; qué linda: por 
Norte con propiedad da José Luque 
Rayes; por Esta otra: de Judú Roba 

en 22.5 pesetas y sale.por el tipo dp 460 
pesetas. ; . ' - ■

Y 14. Una pieha dé tierra' amafi- 
chonada, al sitió, ,d^ Caíitóániflás’,'' áe 
este término,’ dfi'eabida 4c ■cipep' Ç^J^* 
mines, equiv^eutes ó IB; áreas y ,^ 
centiáreas; que linda: por CSortó y tíodi- 
dente. con muiíOfeenés dé duefibS dha- 
conocidos; por Esté, con 'propiedad de 
Hipólito Maríu Carriílo, y por Sur, con 
otra de Vicente, del Moral: Bánehez. 
Cuya finca se halla tasada en 43 pese
tas y 75 céntimos,' y salo por el tipode 
29 pesetas y 17 céntimoá.

Todas las anteriqros fincas ee venden 
por libres de. gravámenes, pues aan 
cuando las seis primeros rélamouadas 
se encuentrafi en término preferente 
hipotecadas poh él défidó? á favor dé 
D. Vicente Pérez Ortiz, delegado, .fiel 
Banco en.esto distrito judicial, como 
garantía de la Recaudación de Cohtfi- 
bucioned'di’récfea.s do esta villa qué le 
confirió por ¿outrato qfié ya qs rescin
dido, dichas hipotecas serán Ipvantadas 
antes de que se otorguen la# eportunas 
escrituras á favor do los adquirentes, 
y asi es condición paró Ja validez dé fa 
enajenación. , , '

EI remate tendrá lugar bajo nni Pre
sidencia, en estas Cosas Consistoriales, 
el día 25 del presento unes de Dioiem- 
bre, desde las do -é de la mañané a la 
una do la tarde; advirtiendo que serán 
admisibles las posturas que cubran los 
do» tercios del nuevo tipo fi jado á las 
fincas, quedando obligados los rema
tantes á entregar en el acto el importo

del remate para después proceder al 
ptorgaimiwitqd^ |^^ debidas escrituras 
a favor de los compradores, y que 
aquellas fincas que no sean objeto de 
íícitacióii, serán adjudicailas al Ayun
tamiento, conforme á lo dispuesto per 
el art. 66 de la In.stouceióu.

« Los eorrespon client os títulos dé pro
piedad siguen de magifinsto en JaJdo- 
cretarín de esta Corporación, y no po- 
di’áfíMxigirse otro»; pefó respecto de 
la finca que de ellos pudiera carecer, se 
suplirá la falta, en la forma que pres
cribe la-regla 5." del art. 42 del Regla
mento para la ejecución de la Ley hi
potecaría.

Carcabuey 18. de Diciembre de 
1886, i-* J. Garcia. — El Comisionado, 
Juan Rafael Garrido;

JUZ GADOS.

, Cabrá.

;i Núm. 1,..5Í2.

D. Fniviáiifco â^' Fi'íaa y ViUa^o^, Jubí 
de iti-iirucciAn de esle ¡Hirtini

A lap Autoridades y agentes que 
constituyen la policía judicial hago Sa
ber; Qhe en la noche fiel 9 del comen
te fueron heridos Ezequiel Montes'Ji
ménez y" José Luna Gantep, depen- 
dientep de la Autoridad de la villa de 
Doña Mencia, por varios gitanos, oí tra
tar de Inducir Los á prisión, kábiéndóse 
fugíido MimuerHeredia Hérfedja, Jo'pé 
Amador‘Bautiégo‘ y Antonio Ramírez 
Florea,.! j

Y eu sa consecuencia, he aaoriíado 
requerí ¿n nombre de Bi Íl.Ta Reífia 
Goberi^j^fiora i q. D, ^.) y rogar ,en el 
mío à to^3 las Autoridades y Sus agen
tes. i>ríu2íc|ueu las.averiguaciones- que 
su celo des dicte- parra la busca y déten- 
ción d^ ¡fiichos sujetos, poniéhdólós á 
díspoaiciyu de mí Autoridad.

Dado en Cabra a 12 de Diciembre de 
1885.—‘Francisco de Frias;^^^! Actua
rio, Juan'de Dios Pastor y'Zafra,

J sANUNCUO ; ,

INTERESANTE '

En la AdmiiiistracLÓn de ekí¡^ Bole
tín (Cosa SocoiTO Hospicio'^ existen 
ejemplares de la Ley dé Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército,, adicionad» 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro dé inutilidades 
físicas quo eximen del servicio militar, 
y Circulares dé 11- de Julio y 12 d® 
Agosto, fie 1885,. pertinentes -ai mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
luraa.vTA j-ooTiNCi^L (cAHA socouiiq uotteicio), 

4 canton d» Ñi H^rtdl*,
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